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SECRETARÍ¿ Dg LAS I\fLlJBRBti

coNTRATo DE pREsrAclól oe sERvtclos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA pARTTDA PRESUPUESTAL especírlct tztt
.,HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARíA DE LAS MUJERES A QUIEN EN Lo SUcESIvo SE LE DENOMINAnÁ "m SECNETIRíI',, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR

LA MAESTRA GABRTELA RoDRícuEz n¡uínez. ASrslDA poR LA uc. ruRníR LUISA LETtcrA stlvR ceuRÁN, DtREcroRA EJEcurlvA DE

ADMINISTRACIÓI.,¡ y rIr.¡RNzeS Y PoR LA oTRA LA C. PEREZ CRUZ ROSARIO MALINAY A QUIEN EN LO SUCESIVO SE TC OENOMIruINÁ
"LA pRESTADoRA", AL TENoR DE LAS sIGUIENTES DEcLARAcIo¡¡es v ctÁusutns:

DECLARACIONES
r. DEcLARA "LA sEcRETARil" a rnlvÉs DE su REPRESENTANTE:

I.1 LA CIUDAD oe uÉxlco ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN, SCOE DE LOS PODERES DE Iá UNIÓN Y
cAptrAL DE Los ESTADos uNtDos MExrcANos, coN pERSoNALTDAD ¡uníolce y pATRrMoNto PRoPto, cuYo coBtERNo ESTÁ A
cARco, ENTRE orRos, DEL EJEculvo LocAL, TtruLAR euE sE AUxtLrA oe "óRcRr.¡os CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
oRGANtsMos DEScENTRALIZADoS, Los cuALEs TNTEGRAN LA ADMrNrsrnRclóru púeLlcR DE LA ctuDAD oe uÉxlco, oe
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los Rnricut-os 44 y 122 DE LA coNsrrucróru polílcR DE Los EsrADos uNlDos
MEXTCANOS;enrÍCUIOSIo,NUMERALES4y5,Y33,DELACONST|TUCTÓrupOlíICADELACIUDADOEivIÉXICO; 1,4,5,7,11,12,13Y
14 DE LA LEy oRGÁNtcA DEL poDER e¡ecúlvo y DE LA ADMtrutsrnRcló¡,¡ púeLlcR DE tA ctluDAo oe uÉxlco.

1.2 oUE LA secneTIRín ES UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA ADMINISTNNCIÓ¡I PÚALICN CENTRALIZADA DE LA CIUDAD DE

uÉxlco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN Los RRrículos 33 DE tá coxsrrruclóN PoLiTlcA DE LA cluDAo oe ¡¡Éxlco;
2, 3, 11 FRACoIÓN 1, 14, 16 rRRccIÓru XII, 18, 37 DE I.A LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓH PÚSLICA

DE LA cIUDAo oe ¡¡Éxlco Y 1, 2,3,7 rnRcc|Óru xII Y 20, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA

\, ADMtNtsrRAclóN púeLlcR DE LA cluDAD oe rvlÉxlco.

I.3 QUE LA MAESTRA GABRIELA RoDRiGUEz RAMIREZ, eu SU CRRÁCTER DE TITUISR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA
SU PERSoNAI-IoRo ¡uRíoIcR eru TÉnn¡INoS DEL NoMBRAMIENTO DE FECHA PRIMERO DE ENERO DEL 2019, EXPEDIDO POR LA

DocroRA CLAUDIA SHEINBAUM pARDo, JEFA DE GoBtERNo DE LA cruDAD DE MÉxtco, MANTFESTANDo QUE cUENTA coN
FAcuLTADES AMpLIAS y suFtctENTES y coN l-A RrntauctóN PARA oELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE PRESTACIóN oe
sERvtctos, eru reáulr.los DE Lo DtspuEsro poR t-os Rnrículos 20 FRAccróN tx DE LA LEY onoAr.¡lcR DE LA ADMlNlsrnnctÓr'l
DEL poDER EJECUTtvo y DE LA ADMtNtSTRActót¡ púeLtcR DE LA ctUDAD oe uÉxlco; 2 FRAcctóN V Y 3 FRACCIóN vlll DE LA LEY

DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO NNCCIÓru XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA

ADM|N|STRACIóI{ púallcR DE LA ctuDAo oe ¡¡Éxrco; NUMERAL 1.4.1,1.4.2. Y 4.7. DE lá clRcuLAR uNo 2015, NoRMATIVIDAD EN

MATERIA DE RoIT¡ITISTnRcIÓN DE RECURSoS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES

ADMtNtsrRATrvn§ óe Ápovo rÉcNtco opERATtvo, óRGANoS DEScoNcENTRADos Y ENTIDADES DE LA Rotvtt¡.¡lsrnRclÓtl
Éoár-rcn oel orsinirb reóennl, ASí coMo EN Los LTNEAMTENTos pARA LA AUToRtzAclóN oe PRocRAMAS oe corurR¡tRctó¡.¡
DE pRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpuEsrRl especíFlcA 1211 "HoNoRARlos ASIMILABLES A

SALARIOS".

1.4 QUE LA Ltc. ueniR uutsR LETtclA stLVA CANAAN, EN su cnRAcren DE DtREcroRA EJEcurlvA DE ADMlNlsrnnclÓr.¡ Y FINANZAS

EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD ET.¡ TÉRI,IIT.IOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA DOS DE ENERO

DEL 2019, ExpEDrDo poR Ltc. JoRGE LUls BASALDÚR nRuos SUBSECRETARIO DE CAPITAL HUMANO Y ROIT¡II.¡ISTRRCIÓI'¡

MANIFESTANDO CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES y coN RrRrguclót,t PARA CELEBRAR EL PRESENTEQUE
rÉnvtCONTRATO, EN tNos DE Lo DtspuESTo poR t-os Rnrícut-os 41 y tzg, rnRcclóN xtv DEL REGLAMENTo INTERIOR

PODER EJECUTIVO y DE LA ADMrNrsrRActóN púaLtcR DE LA cluDAD oe uÉxlco; Y EN EL NUMERAL 1.4.1 Y 1.4.2. oE LAS clRcuLAR
UNO 2015, NORMA .TIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTnncIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES

ADMINISTRATIVAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE APOYO
DE LA ADMINrsrRActóN púaucR DEL DlsrRlro FEDERAL.

rÉcuco opERATtvo, óRGANos DEScoNCENTRADoS Y ENTIDADES

\.,
1.5

t.6

1.7

I.9 OUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTRCIÓT.¡ DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

t.1o euE TTENE su DoMlctlto EN AVENTDA MoRELos 20, col. cENTRo, c.p. 06000, Rr-cRtoíR cuaunrÉ¡¡oc, ctuDAD oe uÉxtco et
euE sE señnu pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

t.8

euE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDtMtENTo DE Ro¡uotcRclóN DlREcrA, coN FUNDAMENTO EN Lo
DISPUESTo PoR LoS Rnrícul-os 27INcISo.c, Y 54, rnnCCIÓI.I XII DE Iá LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/2019 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA

§ecnerÁniÁ oE ÁorvrlrulsinnórOu f rlruANzAs DEL GoBTERNo DE LA ctuDAD oe uÉxlco, sE AUToRlzó A LA SEcRET¡nín oe us
MUJERES, EL PRoGRAMA DE CoNTRATRcIÓI.¡ DE PRESTADORES DE SERVICIOS PROFESIONALES, DEL, EJERCICIO FISCAL 2019 DE

coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro e¡.¡ el RRrícuLo NovENo, DEctMo Y oÉc¡mo PR¡MERo DE Los LINEAMIENTOS PARA LA

AUToRIZACIÓN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACIÓN OE PRESTRDORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

euE coNFoRME AL oFtcto Nún¡eno SAF/SE/DGGE Nllsgt2o1g oE recnR 23 DE Acosro DE 2019, EMlrlDo PoR LA secnetRRiR
DE FINANZAS, LA cELEBnncIÓ¡¡ DE ESTE CONTRATO, CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA 1211
,,HoNoRARtos ASTMTLABLES A sALARtos" pARA cuMplrR coN EL pAGo DEL MoNTo SEñALADo eru t¡ clÁusuLA SEGUNDA.

euE EL pRESENTE coNTRATo esrÁ exr¡¡ro DE LA pReseNrRclóN DE FtANzA PoR PARTE DE "LA PRESTADoRA", coN
FUNDAMENTo eru eI RnTícuLo 74 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.
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II. DECLARA "LA PRESTADORA"

ll.1 QUE ES UNA PERSONA ristcR, coN oAPACIDAD JURÍDICA v rÉc¡¡lce pARA CoNTRATAR y oBLtcARSE A u e¡ecuclóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPoNE DE LA oRGAruIz¡cIÓI.¡, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PROGRAMA PARA EL QUE SE IE CSTÁ CONTRATANDO, LO QUE
ACREDITA CON EL IC RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE  , TAL COMO LO
DEMUESTRA coru    

II,2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR   

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES , LO QUE ACREDITA CON LA CÉDULA FISCAL EXPEDIDA A SU
FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTNNCIÓru TRIBUTARIA, NSí COIr¡o QUE SU CLAVE ÚruIcR oe REGISTRo oe poaLAcIÓN¡
ES .

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD OC UÉXICO, NSi
coMo EL No ENCONTRARSE lNHABlLlrRoo, nRzóN PoR LA cuAL ACREDITA TAL ctRcuNSTANctA, ExHtBtENDo LA coNSTANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN CXPEOIDA POR LA SECRETANÍR OE LA CONTRALONh CE¡¡ERNL DE LA
CIUDAD OE TUÉXICO, POR LO QUE PUEDE OCSEN¡PEÑRR LA PRESTAcIÓru oe Ios SERVIcIoS oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO OE I^
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ENTíCUI-OS 8 Y .15 DEL CÓOICO FISCAL DE LA CIUDAD DE MEXICO Y ACORL-
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUTORIZACIÓru oe PRoGRAMAS DE coNTRATAcIÓru oe PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS". APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

il.6

1.7

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

QUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SON REQUERIDOS POR 'LA SECNETINíI" Y QUE SON MATERIA DEL
PRESENTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE EN ÉL SE ESTIPULAN.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN           
 , MlsMo ouE SEñALA PARA ToDos Los EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

AMBAS PARTES DECLARAN:

CLAUSULAS
PRIMERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA secRerlnín" ENCOMIENDA A "LA pRESTADoRA", LA REALtzAclóru oe Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES QUE vlvEN eru slrulclÓN DE vloLENclA oE cÉ¡¡eno, euE AcuDEN A LAs AGENctAs oeu unlsrÉñio pUaróó
(DESCONCENTRADAS Y EN ALGUNAS ESPEcIAL¡ZADAS), BRTNDANDo lsesoníl y oRtENTAcIOñ ¿uiiúCl cnliulrt EN MATERTA
PENAL Y orRAs' lsí conno lNFoRMAclóN soBRE sus tiEREcHos y ALTEññÁiiVas Juiio-lórs euE LE tsrsreñ; pñopoRclo¡latoq
eoemÁs lruronunctóN soBRE sERvtctos oe areNcléñ rruieénlr- psrcosoclAl, AUToNoMtA y EMpoDERAMIENTo, u orFsERvlclos v rnÁmltes QUE SEAN oPcloNEs ENcAMTNADAS A soLucroxln éÚ pnóeLErtrÁilcl. cooRDtNARSE coN LA ASESoRTH¡uníolca púeLlca Y coN EL PERSoNAL MtNtsrERtAL euE coRRESpoNDA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAS MUJERES ALAccESo A LA pRocuRaclót¡ oe JUSTtctA.

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
TNcLUyENDo LA euE RIGE su pRoFEStóN.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUEoreeRÁ cuBRtR "LA SEcRETAníe', n ,'LA pREsrADou,' senÁ óe o is,zgr.¡7 (ctNcuENTA y ctNco MtL DosctENTos NovENTA y uN
lEsos 37/100 M.N), MENos LAS RETENCIONES, QUE "LA secRerlnít'; reruoÁ ogLloeclóNl DE REALIZAR coNFoRME A LAS LEyESFEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FORMA DE PAGO. "LA SECRETAní1" se OBLIGA A PAGAR A "LA pREsrADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTEESTIPULADO EN LA CLAUSULA.ANTERIOR, CONTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTEcUMPLIENDo coN LA PRESTACIóN DEL sERvlclo PRoFEStoNAL coNFoRME A Lo ESTIpuLADo EN EL pRESENTE coNTRAro.
"LA SEcRETAníe" pncnRÁ A "LA PRESTADoRA" EL MoNTo DtvrDrDo EN pARctALtDADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENCtDos,
DENTRO DE Los PRIMEROS 5 (clNco) oíns HÁg¡Les QUE stGAN A LA coNcLustór.¡ oe us ncilvlonDEs. LAS pARTES ACUERDAN euEPARA EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL NO SE OToncnnÁ ANTICIPo, QUE EL PRECIo ES FIJo Y No SE necoruocenÁINCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

rnRrÁ¡¡oose DE PAGos EN EXcESo QUE REctBA "LA pRESTADoRI", 
-Ésre oeeeRÁ RETNTEGRAR DtcHAS cANTTDADES MAS LosINTERESES coRRESPoNDIENTES, A REQUERtMtENTo DE "LA SEcRETAnít',, los cARGos se cnl_cúunnñ éoáne'ñs cR¡¡loeoes
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pAGADAS EN EXcESo EN CADA cASo y sE coMpurARÁN poR oins TRTuRRLES DESDE LA FECHA DEL pAGo, HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECTvAMENTE LAS CANTIDADES A DrsposrcróN DE "LA secRerlní1", Lo ANTERIoR DE ooNFoRMIDAD coN Lo
PREVISTo eru eI RRTícuLo 64 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL.

cuARTA. vtcENcrA o plAzo oe e¡ecucróN. "LA pRESTADoRA" sE oBLrcA A rNrcrAR Los sERvrcros pRoFESToNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo, EL oíR or oe SEPTIEMBRE DE 2019 Y A TERMINARLoS A uAs rRRoen eI oíR zg DE oICIEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE ''LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDrcroNES ESTABLECIDoS EN EL MtsMo y euE DtcHos sERvrcros sE
EFECTúEN A sATtsFACctót¡ oe'LA SEcRETAnía", nsí coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RrESGo, poR NEGLtcENctA, tMpERtctA
o DoLo e¡t rÉnrr¡l¡¡os oel RnricuLo 2,615 DEL cóDrco ctvtL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA pRESTADoRA" ENTREcnnA n "LA SECRETARíA" uN INFoRME MENSUAL DE LAS AcIvtDADES REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cesló¡¡ DE DEREcHos.- "LA pREsrADoRA" sE oBLtcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
pERSoNAS ríslcns o MoRALES sus DERECHoS y oBLlcAcroNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpcróru oe los
DERECHoS DE coBRo poR LA pResrectóN DE Los sERVrctos REALtzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, stN pREVIA ApRoBActóN
EXpRESA y poR EScRrro DE "LA secRerlnít".

sÉprlrul. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENrDos DE LA pRestRcróx DE Los
sERvrcros oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUStvA DE "LA SEcRETAníI", poR Lo euE "LA pRESTADoRA"
.INVIENE 

QUE No poonÁ DIVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIoNES, CoNFERENCIAS, INFoRMES o CUALQUIER oTRA FoRMA, LoS
u _:FERlDos pRoDucros, DATos y RESULTADoS, srN LA AUToRtzAcróN EXpRESA y poR EScRtro DE't-t secReunit".

ocrAVA. DE LA vERtFtclcló¡l DE LA CALIDAD DE Los sERvtctos.'LA SEcRETAníl" re¡lonÁ LA FACULTAD DE vERrFrcAR LA CALIDAD
DE Los sERvrcros pRoFEStoNALES euE sE ESTÉN EJECUTANDo poR "LA pREsrADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME R los rÉnulNos y coNDtctoNES coNVENIDAS, EN cASo DE No sER sATrsFAcroRtAS, "LA secnernRir", pnoceoeRÁ R
ApLtcAR LAS pENAS coNVENctoNALEs, y EN su cASo, RESclnotRÁ ADMINISTRATIvAMENTE EL coNTRATo o exlolnÁ R 'u
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADONI" SENÁ RESPONSABLE DE LOS ORÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLtMtENTo cAUSE A "LA sEcREuní1".

NovENA. pENA coNVENctoNAL. pARA EL cASo DE euE "LA pRESTADoRA" tNcuMpLA EN LA pREsrRclór.¡ DEL sERvrcro o EN
cuALeurERA DE LAS coNDrctoNES ESTABLECTDAS EN EL pRESENTE TNSTRUMENTo, sE ApLrcARÁ ur.¡R pENA coNVENctoNAL DEL 1o%
(DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAl DE ESTE coNTRATo poR cADA oíR, R pRRnn DE euE sE coMpRUEBE su rNcuMpLrMrENTo.
coNFoRME Lo DISPoNE EL ARTíCULo 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉc¡ua. nescrsróH ADMtNtsrRATrvA DEL coNTRATo. 'LA secRerlní1" poonÁ EN cuALeurER MoMENTo REScTNDTR
ADMTNISTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo, stN NEoESTDAD DE RESoLUCIót,¡¡uolctRl, poR tNcuMpLrMrENTo DEL "LA pRESTADoRA"
DE cuALeutER ESTrpuLAcróN nouí coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvtsro eru el RntícuLo 2,614 oel cóotco ctvtL pARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTERIoR eru rÉRutNos DELnRlículo 42DEtALEyDEADeurstctoNEspARAELDtsrRtroFEDERALy63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SEcRETAní1" poonÁ oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BIEN, soLtctrAR tR nesclstórl¡ADMINtsrRATtvA DEL
coNTRATo. st "LA sEcRErlnil" oprA poR n nesclslóru ADMINtsrRATtvA, "LA pREsrADoRA" esrRnA oBLtGADo A pAGAR olños v
PERJUICIOS.

\-.RA EL cASo DE euE pRocEDA ln nesclstóN ADMtNtsrRAlvR, ÉsrR sE tNrcARÁ DENTRo DE Los s (ctNco) oíRs NRrunRles
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉcrrur pRTMERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. senÁ cRuse oe Rtul-RclóN DEL pRESENTE coNTRATo, euE "LA pRESTADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DEcLARActóH rt.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLEcTDAS EN LAS FRAccToNES n, nt, rv, v, rx, x, xl y xv oel eRrícut-o 39 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro
FEDERAL O BIEN CUANDO SE ESTÉ EN LAS NIPÓTESIS PREVISTAS Eru eI RnrícULo 2,225 y oeuÁs REIáTIVoS Y APLIcABLES DEL
cóoroo ctvlL pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

oÉclutl SEGUNDA. suspelsró¡¡ TEMpoRAL DEL coNTRATo. 'LA secnetlRit" poonÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN OUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINACIÓr.¡ OErI¡IIrvR, DANDO AVISO POR ESCRITO A ''LA PRESTADoRA'' coN QUINcE DíAS NATURALES DE eNremclÓN.

EL PRESENTE coNTRATo pooRÁ CoNTTNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAvAN DESApAREctDo
LAS CAUSAS QUE MoTIVARoN DICHA suspexslÓru.

oÉclrut TERcERA. renn¡l¡ltclóN ANTtctpADA. "La SEcRETARiA" poonÁ eru cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTcTPADAMENTE LA REuctóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTIFICADAS o sE ExINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
cuMPLtMtENTo DE LAS oBLtcActoNES pAcTADAS sE ocAsroNenh Rlcúru DAño o pERJUtcto AL GoBtERNo DE LA ctuDAD DE
uÉxlco, o cuANDo LA SECRETARÍR oe LA coNTRALoníe oerueRRL DE LA ctuDAD oe uÉxlco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, Lo QUE BASTARÁ coN SER coMUNIcADo PoR EscRITo A ''LA
PRESrADoRA", coN 15 DiAs HAglLes PREVtos A LA DETERMlrueclótt RESpEclvA. "LAS pARTES", coNVtENEN euE tá teR¡¡lr.¡Rcróru
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SScRETARÍ¿ nn LAS "1.1r,:Jfriiir:.

ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETAnÁ a LAs DISPoSIcIoN¡s seÑeuoRs PoR EL nnrícu|-o os, pÁnRAro TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclul cuARTA. cAUSAS DE suspENstót¡ o renml¡¡lclóH oel coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBltcActoNES FtscALEs DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTicuLos 8 y 1s oel cóolco FlscAL DE LA ctuDAD DE MExtco, EL pRESENTE
coNTRATo poDRÁ SUSpENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLrMrENTo DE oBLIGACtoNES
FISCALES POR PARTE DE ..LA PRESTADORA'' EN ESTE CASO .,LA SECRETARIA" oeeeRÁ NoTIFIoAR A ''LA PRESTADoRA'. TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLAZO NO MAYoR DE cINCo oiRs ¡IRTURnLES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
NolFtcActóru oÉ oegloo cuMpLrMrENTo A sus oBLtcAcroNES FrscALES. st "LA pRESTADoRA' HtctERE cASo oMtso DE LA
norlncRctóN ANTES REFERIDA, No DANDo cuMpLtMrENTo A LAS oBLrGActoNES FtscALES oue señRu El cóotco FtscAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL pLAzo ESTABLECIDo, "LA SECRETARÍA" DARÁ poR TERMINADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD pARA
LA MISMA.

OÉCIUI QUINTA. Tr¡OO ICRCIÓN DEL CONTRATO. EL PRESENTE CONTRATO POORÁ SER MODIFICADO EN TODO O EN PARTE R TRIVÉS
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, MISMo oUE SERÁ SUSCRITo PoR LoS SERVIDoRES pÚaL|cos QUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES, e¡¡ TÉRuIruos oeI RRTícuLo 67 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, cUANDo esf Io CoNSIDERE NECESARIo "u secRerlníI''.

oÉcrrtlta sExrA. exclustóru. "LA pRESTADoRA" TIENE pLENo coNoctMrENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGIáMENTARIA DEL APARTADo "8.. DEL ARTicULo 123 DE LA coNSTITUcIÓru TeoTReI, ¡¡I
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvrctos DE NATURALEZA ctvtl, y oe CRRRCTER ADMtNtsrRqlr^
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON Iá FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, ,

PUDIENDO SER CONSIDERADO "LA PRESTADORA,,, CoMo TRABAJADoR DE "LA secReTIRíI,' PoR Lo QUE TAMPoco I-E sEna
APLICABLE Iá LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉctul sÉplua. INTERpRETAcTóI.¡. pRRR LA tNTERpRErRclóru y cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, AS¡ coMo pARA ToDo
AeuELLo euE No esrÉ expReseMENTE ESTtpULADo EN EL MtsMo, LAS pARTES sE SoMETEN A LAS LEvES y JURtsDtcctoN DE Los
TRTBUNALES CoMpETENTES DE LA cruDAD oe n¡Éxlco, poR TANTo, "LA pRESTADoRA" RENUNCIA AL FUERo euE puDtERA
CoRRESpoNDERLE pon RRzóru DE su DoMtclLto pRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA CAUSA.

leÍoo oue FUE y ENTERADAS LAS pARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL, sE ExIENDE poR DUpLtcADo, EL oiR oe oe
SEPTTEMBRE DE 2019, FtRMANDo AL MARGEN Los euE eru El lrurenvtNtERoN, coMo coNsrANctA DE su AcEprActóN.

POR LA "LA "LA PRESTADORA DEL SERVICIO'

MAESTRA C. PEREZ CRUZ ROSARIO MALINAY
TITULAR DE LA DE LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE
ADMI NtsrRAclór'¡ v fl nR¡¡zRs

A¿¿,
'A

DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
IA Y ESPACIOS

ESLAVA

J
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